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LIMA 
HERMELINDA PAULINA FLORES REYES 

SENTENCIA DEL TRJBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 9 días del mes de setiembre de 2002, reunido el Tribuna l 
Constitucional en sesión de Pleno Jurisdiccional, con asistencia de los señores Magistrados 
Rey Terry, Vicepresidente; Revoredo Marsano, Alva Orlandini,.-.8ardelli LaJ1irigoyen, 

Gonzales Ojeda y García Toma, pronuncia la s iguiente sentencia. 

ASUNTO 

Recu rso extraordinario interpuesto por doi'ía Hemlelinda Paulina Flores Reyes 
, ntra la sentencia expedida por la Sala de Derecho Público de la Corte Superior de Justicia 

ima, de fojas 156, su fecha lO de ju li o de 2001, que declaró infundada la acción de 

TECEDENTES 

La recurrente interpone acción de amparo contra el Jefe, el Ejecutor Coactivo y el 
uxiliar Coactivo del Servicio de Administración Tributaria de la Municipalidad 
etropo litana de Lima, con el objeto que se declare la prescripción de las papeletas N ", 

606059,0691676, 0751044,0784655,0816579, 0835911, 0849540, 0898351 , 0816684 Y 
1132994, impuestas en los aÍ'ios 1996 y 1997, por presuntas infracciones al Reglamento 
General de Tránsito; en consecuencia, se suspenda el procedimiento de cobranza coactiva y 
los pagos por concepto de gastos administrativos y costas procesales . Asimismo, la 
demandante solicita que se levante la orden de captura contra el vehículo de su propiedad 
de placa de rodaje N ." Ul - 8492. Sostiene la actora que el referido vehículo constituye su 
herramienta de trabajo y que las resoluciones de ejecución coactiva publicadas en el diario 

~
O~~i~l~a~/ Perl/ol1 o no surten efecto porque esta notificación debió reali zarse en fomla 

El Servic io de Administración Tributaria (SA T) de la Municipalidad Metropolitana de 
Lima, al contestar la demanda, señala que la notificaci ón de las resoluciones de ejecución 
coactiva se reali zó mediante publicación en el diario oficial El Peruano, confolTne a la 
Sexta Disposición Complementaria y Transitoria de la Ley N." 26979. Asimismo que, 
mediante Resolución de Ejecuc ión Coactiva N.o 01-53-053382, de fecha 25 de febrero de 

2000, se declaró improcedente la solicitud de suspensión de la cobranza, toda vez que las 
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sanc iones prescriben a los dos a iios de impuestas y, en el presente caso. la cobranza 
coacti\'a fue iniciada en enero de 1998 . 

El Primer Juzgado Corporati vo Transitorio Especializado en Derecho Público de 
Lima, con fecha 15 de agosto de 2000, declaró fundada en parte la demanda, por considerar 
que los procedimientos de ejecuc ión coactiva se iniciaron sin observar las fOllllalidades de 
ley; e improcedente en cuanto solicita la declaración de prescripción de las papeletas 
cuestionadas en autos. 

La recurrida, revocando la apelada, declaró infundada la demanda por considerar 
u las papeletas cuestionadas en autos contienen obligaciones ciertas que a l no haber sido 

ce ladas se tOlllan exigib les coactivamente. 

El Decreto Supremo ." 17-94-MTC, Reglamento de Infracciones y Sanciones de 
Tránsito, aplicable al caso de autos, estab leCÍa las infracciones sobre dicha materia y los 
tipos de sanciones a ap li carse, entre ellas, la multa. Dispone, además, que corresponde a 
la Policía Nacional , asignada a l control de tránsito , imponer las papeletas de infracción 
por la com isión de infracciones; en consecuencia, debe entenderse que las papeletas 
N"' 0606059, 0691676 , 0751044, 078465 5, 0816579, 08359 11 , 0849540, 08983351. 
0816684 y 11 32994, constituían actos administrativos exigibles coactivamente. 

2. El artícu lo 4° del Decreto Ley N." 17355, aplicable al caso de autos, señalaba que el 
órgano admi ni strativo competente debía notificar al obligado por "oficio o 
comunicación, bajo cargo o constancia ( ... ) y además, por correo certificado notificando 
para e l pago dentro de diez días útiles". El artículo precitado indicaba que, en caso de 
ignorarse el domicilio, se procedería a realizar dos publicaciones. 

~
") . D acuerdo con las publicaciones de fojas 2 a 8 de autos, se acred ita que e l Servicio de 

(/ 

dministración :ributaria no cumplió con notifica: ~ la demandant~ en . r:orl11 a personal 
o por correo certIficado, sIno que dIrectamente realI ZO una sola publIcaclon en e l DIarIO 
Oficial. En consecuencia, no se ha cump lido con las f0I111alidades estab lecidas en e l 
dispositivo lega l citado en e l fu ndamento anterior, por lo que resulta comprobada la 
vio lac ión del derecho al debido proceso. 

Conforme a la última parte del artículo 1 r del Decreto Supremo l " 17-94-MTC las 
sanc Iones prescribían a los dos años; en consecuencia, estando a lo seña lado en el 
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fundamento anterio r, no puede considerarse válida la única noti fic ac ión efec tuada; por 
lo tanto, las papeletas cuesti onadas en autos han prescrito . 

Por estos fund amentos, el Tribunal Co nstitucional , en uso de las atribuci ones que le 
confi eren la Constitución Po lítica del Perú y su Ley Orgánica, 

FALLA 
REVOCANDO la recurrida, que, revocando la apelada, decl aró infundada la acción de 
amparo; y, refol1l1 ándol a, la declara FUNDADA; en consecuencia, prescritas las papeletas 
N.~ 0606059, 069 1676, 0751044, 0784655, 0816579, 0835911 , 0849540, 0898351 , 
08 16684 Y 11 32994, nulo el procedimi ento coactivo iniciado para el cobro de las mismas y 

sin efecto la orden de captura del vehículo de placa de rodaje ." UI - 8492, emitida en 
virtud de las referidas papeletas. Di spone la notificación a las partes, su publi cación en el 
di ari o ofi cial El Peruo/l o y la devolución de los actuados. 

BA RDELLI LAR 
GONZALES OJ ~ D 

GARCÍA TOMA 

Lo 'que certifico: 

Dr César Cubas Longa 
SEC RETARIO RE L ATOR 
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